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DECRETO DE ALCALDIA NO 3477
ZAPALLAR,2411112023

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N.o 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Decreto Supremo N" 250 que Aprueba Reglamento de la
Ley 19.BBG de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de
Servicios; Sentencia de Proclamación Rol N.o 29912021, del Tribunal Electoral V Región
Valparaíso, de fecha 25 de junio de 2021, que me nombra Alcalde de la Comuna de
Zapallar, Decreto de Alcaldía No2512022 del '14 de diciembre de 2022 que aprueba el
Presupuesto Municipal 2023; Decreto de Alcaldía N'1753/2021 de fecha 19 de agosto de
2021, que aprueba el cuadro de subrogancia del cargo Alcalde en caso de ausencia;
Decreto de Alcaldía N'2913 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la facultad para
firmar bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde"; Decreto de Alcaldía N"2393/2022 de fecha 23
de septiembre de 2022, que aprueba el cuadro de subrogancia de cargos Directivos,
Jefaturas y Encargados de Unidades Municipales, modificado mediante Decreto de Alcaldía
N'0212023 de fecha 03 de enero de 2023 y Decreto de Alcaldía N'336/2023 de fecha 10 de
marzo de 2023 y Decretos de alcaldía N'1825 de fecha 23 de julio de 2023.

CONSIDERANDO:

1" La llustre Municipalidad de Zapallar, dada la variedad de actividades emprendidas por las
diversas direcciones, en áreas de beneficiar a la comunidad Zapallarina, requiere la
adquisición de fármacos y snack para el día 25 de noviembre del presente año para la
actividad "2da Corrida de Perros Cachagua 2023"

2o Por lo anterior, el municipio requiere comprar estos Fármacos y Alimentos Veterinarios a
SOCIEDAD COMERCIAL AGROVETERINARIA DEL MAIPO LIMITADA, Rut.: 76.016.596-4.

3o Es imperativo recurrir a este método de adquisición debido al monto de la adquisición

4oQue, Considerando el Decreto de AlcaldíaN'224 de fecha 25 de enero de 2023, que
aprueba el costo de una licitación en un monto total $ 1.173.187.- (Un millón ciento setenta y
tres mil ciento ochenta y siete pesos), se entiende como límite para la aplicación de la
causal, que cuando el costo de licitar represente al menos el 50% de la contratación que se
requiere realizar, es decir, ante el costo de base indicado, el monto máximo a contratar sería
de $2.346.374.
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5" Que, De acuerdo a lo establecido se invoca a trato directo según lo establecido en el
numeral 7'letra j) del artículo N" l0 "Circunstancia en que procede la licitación privada o el
trato o contratación directa" del decreto N" 250 que aprueba Reglamento de la Ley N'
19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y prestaciones de
Servicios, que señala que el trato directo o licitación privada(...)procede, con carácter de
excepcional, en las siguientes circunstancias, y en particular al numeral 7' que preceptúa
(...)cuando porla naturaleza de la negociación existan circunstancias o características del
contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación directa, de acuerdo
a los casos y criterios que se señalan a continuación:

i) Cuando el costo de la licitación, desde el punto de vista financiero o de gestión de
personas, resulta desproporcionado en relación al monto de la contratación y esta no supera
las 100 UTM.

6o Que el proveedor SOCIEDAD COMERCIAL AGROVETERINARIA DEL MAIPO
LIMITADA, Rut.: 76.016.596-4, es hábil para contratar con el estado.

DECRETO:

1" AUTORIZASE, la contratación directa con el proveedor SOCIEDAD COMERCIAL
AGROVETERINARIA DEL MAIPO LIMITADA, Rut.: 76.016.596-4, para la adquisición de
fármacos y snack para el día 25 de noviembre del presente año para la actividad "2da
Corrida de Perros Cachagua 2023", por un monto total de $199.325.- (Ciento noventa y
nueve mil tres cientos veinte y cinco), impuestos incluidos.

2" EM|TASE la correspondiente Orden de Compra en el Sistema de lnformación de
Compras y Contrataciones de la Administración (www.chilecompra.cl), a fin de formalizar la
contratación conforme con lo dispuesto en el artículo 630 del Decreto Supremo No250, de
2004, del Ministerio de Hacienda, sin perjuicio de lo cual debe entenderse como parte
integrante de los términos de referencia.

3'IMPÚTESE el gasto a la cuenta correspondiente

4" PUBLíQUESE el presente Decreto en el Sistema de lnformación de la Dirección de
Compras y Contratación Pública, dentro del plazo de 24 horas desde la fecha de su total
tramitación.

ANÓTEsE, PUBLÍeuESE Y ARCHivnsn



Z AP A L L A R

ZAPAl"l,¡\R

,)

ANTONIO MOLINA DAINE
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